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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:  que conforme a la Ley Orgánica de las Municipalidades el transporte brindado desde las municipalidades y/o delegaciones reviste el carácter de servicio público y como tal está sujeto a los artículos 230 a 239 y concordantes de la Ley citada, y

Que desde la Delegación Municipal de Norberto de la Riestra y por medios periodísticos locales se publicita el recorrido de un colectivo dominio DVR 597 para el transporte de niños a la Escuela Municipal de Futbol y a otros establecimientos escolares del lugar,

CONSIDERANDO: 

Que la unidad mencionada realiza el transporte de niños en forma habitual   con el aparente aval del Municipio de 25 de Mayo, sin que se advierta si es operado por un particular o por personal municipal, ni que cuente con habilitación local, provincial o nacional,

Que las leyes de transito locales, provinciales y nacionales prevén requisitos específicos para este tipo de transporte como tambien que la normativa de fondo prevé responsabilidad y sanciones para quienes violen las condiciones de prestación del servicio de transporte de pasajero,

Por lo que, este tipo de transporte debe garantizar legalidad, seguridad y sanidad, en todos los casos y más cuando quien aparece como prestador es el municipio,

Como no se vislumbra ninguna de estas condiciones en la unidad que traslada a los niños de nuestra Localidad de Norberto de la Riestra y sin perjuicio de su utilidad y menos aún abrir juicio sobre el servicio que presta a las familias del norte del distrito que envían a sus hijos a practicar deportes a una escuela municipal y a educarse en los establecimientos educativos, no es menos cierto que el mismo no ha de prestarse a cualquier costo y en cualquier condición,

De allí que es preciso acceder a determinada información para tranquilidad de todos y evitar incurrir en responsabilidades que impacten directamente en el erario municipal,
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POR ELLO:

El Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo informe lo siguiente:


ARTÍCULO 1º: Para que el Departamento Ejecutivo informe el vínculo jurídico existente ente la Municipalidad de 25 de Mayo con el transporte que traslada a niños a las distintas escuelas de deportes y establecimientos educativos en la Localidad de Norberto de la Riestra y remita copias de las actuaciones labradas para su puesta en funcionamiento. En igual sentido respecto del vínculo contractual y/o autorización de la autoridad educativa distrital al municipio y/o prestador del servicio, remitiendo copias de la documentación respaldatoria.

ARTÍCULO 2º: Asimismo, se solicita informe los datos de la persona física o jurídica de quien presta dicho servicio en caso de estar a cargo de un tercero; datos de la unidad; verificación técnica vehicular habilitante para el transporte de pasajeros; seguro de responsabilidad civil para el traslado de pasajeros adjuntando copia de la póliza pertinente; medidas de seguridad del vehículo acordes al servicio que presta y datos del o los choferes y de sus licencias habilitantes para el transporte en cuestión.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

ARTÍCULO 4º: De forma.


Firman los concejales: Fredes- Cicala- Masagué- García- Botta- Torre.
